
mamos el recurso y declaramos ajustada a derecho la resolu
ción impugnada; sin hacer declaración alguna sobre las cos
tas de este recurso.»

De conformidad con el anterior fallo,
Este Ministerio, en cumplimiento de lo establecido en el ar

tículo 105 del texto refundido de la Ley de lo Contencioso- 
Administrativo de 27 de diciembre de 1955, ha tenido a bien 
disponer la ejecución de esta sentencia en sus propios tér
minos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efec
tos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

limo. Sr. Presidente del Jurado Central Tributario.

7999 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 15 de abril de 1975

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dódar U. S. A. (1) .............. 56,365 56,535
1 dólar canadiense .................. 55,694 55,918
1 franco francés ......................... 13,397 13,454
1 libra esterlina ......................... 132,773 133,399
1 franco suizo ............................. 21,888 21,997

100 francos belgas ......................... 158,985 159,915
1 marco alemán .......................... 23,523 23,643

100 liras italianas ......................... 8,858 8,898
1 florín holandés ........................ 23,090 23,208
1 corona sueca ............................. 14,081 14,158
1 corona danesa ........................... 10,127 10,176
1 corona noruega ....................... 11,254 11,310
1 marco finlandés ....................... 15,720 15,811

100 chelines austríacos .................. 331,617 334,586
100 escudos portugueses .............. 226,547 229,072
100 yens japoneses ........... .............. 19,347 19,439

(1) Esta cotización será.„aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

8000 ORDEN de 13 de marzo de 1975 por la que se con- 
cede la Cruz al Mérito Policial con distintivo rojo 
a los miembros de los Cuerpos General de Policía 
y de Policía Armada que se citan.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en los 
interesados, a propuesta de esa Dirección General y por con 
siderarles comprendidos en el artículo 6.° de la Ley 5/1964, de 
29 de abril, este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz 
al Mérito Policial con distintivo rojo a los miembros de la 
Policía Gubernativa que a continuación se expresan:

Cuerpo General de Policía

Comisario de 2.a don Conrado Delso Pérez.
Inspector-Jefe don Francisco Fernández-Valencia -Matamoros.
Inspector de 1.a don Félix Ayuso Pinel.
Inspector de 2.a don Fernando Simón Salvat.
Inspector de 3.a don José Ubach Taranco.
Inspector de 3.a don Diego Robledo Hernández.
Inspector de 3.a don José Angel Aguiriano Bardón.
Inspector de 3.a don Marceliano Gutiérrez Rodríguez.
Inspector de 3.a don Manuel Aparicio Fuente.
Subinspector de 1.a don José María Sauras Vázquez.

Cuerpo de Policía Armada
Sargento i.°- don Manuel Corrales Gómez.
Policía don Pedro Chicote Alonso.

A los fines del artículo 165, número 2.10, de la Ley 41/1964, 
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, las ex

presadas condecoraciones se otorgan para premiar servicios de 
carácter extraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1975.

GARCIA HERNANDEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

8001 ORDEN de 13 de marzo de 1975 por la que se con
cede la Cruz al Mérito Policial con distintivo blan
co al Inspector de 1.a clase del Cuerpo General de 
Policía don Francisco Saavedra Llorente.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el 
interesado, a propuesta de esa Dirección General y por consi
derarle comprendido en el artículo 7.° de la Ley 5/1964, de 29 
de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mé
rito Policial con distintivo blanco al Inspector de 1.a clase del 
Cuerpo General de Policía don Francisco Saavedra Llórente.

A los fines del artículo 165, número 2.10 de la Ley 41/1964, 
de 11 de junio ,de Reforma de] Sistema Tributario, la expresa
da condecoración se otorga para premiar servicios de carácter 
extraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1975.

GARCIA HERNANDEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

8002 ORDEN de 13 de marzo de 1975 por la que se 
concede la Cruz al Mérito Policial con distintivo 
rojo al Policía armado don Eloy Carrera Peña.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el 
interesado, a propuésta de esa Dirección General y por conside
rarle comprendido en el artículo 6.° de la Ley 5/1964, de 29 de 
abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito 
Policial con distintivo rojo al Policía armado don Eloy Carrera 
Peña.

A los fines de! artículo 165 número 2.10, de la Ley 41/1964, 
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, la expresada 
condecoración se otorga para premiar servicios de Carácter 

.extraordinario.
Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guárete a V. E muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 19t5.

GARCIA HERNANDEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

8003 ORDEN de 13 de marzo de 1975 por la que se con
cede la Cruz al Mérito Policial con distintivo rojo 
al Inspector de 3.a clase del Cuerpo General de Po
licía don Manuel Ignacio Bragado de las Heras.

Eacmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el 
interesado, a propuesta de esa Dirección General y por conside
rarle comprendido en el articulo 6.a de la Ley 5/1964, de 29 de 
abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito 
Policial con distintivo rojo al Inspector de 3.a clase del Cuerpo 
General de Policía don Manuel Ignacio Bragado de las Heras.

A los fines del artículo 165, número 2.10, de la Ley 41/1964, 
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, la expresada 
condecoración se otorga para premiar servicios de carácter 
extraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1975.

GARCIA HERNANDEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

8004 ORDEN de 9 de abril de 1975 por la que se estable
cen las aportaciones municipales a la Corporación 
Metropolitana de Barcelona en el ejercicio de 1975.

limo. Sr.: El Decreto-ley 5/1974, de 24 de agosto, por el que 
se crea la Entidad Municipal Metropolitana de Barcelona, es-- 
tablece en sú articulo 11-3, como ingresos de la Entidad, las 
aportaciones de los Ayuntamientos integrados en la -misma. El 
artículo 12 inmediato determina que los citados Ayuntamientos 
contribuirán anualmente mediante una aportación calculada 
sobre el importe de sus presupuestos ordinarios, que fijará el
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Ministerio de la Gobernación, cuyos límites máximo y mínimo 
y forma de determinarlo se establecerán por Decreto a pro
puesta del mismo Ministerio.

El Decreto 3276/1974, de 28 de noviembre, en su artículo 33-1, 
cumplimenta la disposición anterior estableciendo los citados 
límites entre el 3 y el 10 por 100 de los presupuestos ordina
rios, debiendo calcularse previa deducción del importe de las 
cargas financieras y la aportación a otros presupuestos es
peciales. Asimismo determina <jue el Ministerio de la Goberna
ción fijará anualmente, dentro de aquellos límites, la cuantía 
de dicha aportación.

En su virtud, debiendo ponderar, de una parte, la necesidad 
de subvenir los gastos que las importantes funciones que la 
Corporación Metropolitana de Barcelona tiene encomendadas re
presentan y, de otra, el hecho de ser el ejercicio de 1975 el 
primero de su actuación, • lo que aconseja no utilizar totalmente 
en el presenté año las posibilidades económicas autorizadas, 
sino más bien ir progresivamente disponiendo de ellas en futu
ros ejercicios, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—1. La aportación de los Ayuntamientos a que se 
refiere el artículo 33-1 del Decreto 3276/1974, de 28 de noviembre, 
se fija, para el ejercicio de 1975, en el 3 por 100 de sus pre
supuestos ordinarios, debiendo calcularse dicho porcentaje en 
la forma dispuesta en el citado artículo.

2. No obstante, el Municipio de Sitges aportará, por Les 
Botigues de Sitges, la vigésima parte de la cantidad resultante 
de la aplicación del número uno del presente artículo.

Segundo.—Los Ayuntamientos librarán a favor de la Corpo
ración Metropolitana de Barcelona, en los cinco primeros días 
de cada mes, la dozava parte de la aportación correspondiente. 
En el caso de notorio retrasó en los pagos, lá Corporación 
Metropolitana de Barcelona lo pondrá en conocimiento de la 
Dirección General de Administración Local.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V; I. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1975.

GARCIA HERNANDEZ

Ilmo. Sr. Director general de Administración Local.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

8005 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Almería por la que se señala fecha para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas afectadas por las obras que se 
citan.

Por resolución del ilustrísimo señor Director general de 
Carreteras y Caminos Vecinales de fecha 3 de abril de 1975, 
se ordena la incoación del expediente de expropiación forzosa 
de los terrenos y edificios del término municipal de Almería 
necesarios para la ejecución de las obras de «Mejora de trave
sía. Desdoblamiento de calzada. Carretera N-340 de Cádiz a 
Barcelona por Málaga, puntos kilométricos 111,400 a-1 112,300, 
tramo Almería». Clave: 7-AL-249.

Dicho proyecto,. por estar incluido en el Programa de Inver
siones Públicas del Plan de Desarrollo Económico y Social, lleva 
implícita su aprobación, la declaración de utilidad y la urgente 
ocupación de loe terrenos necesarios, con los efectos prevenidos 
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954.

Lo que se hace público significándoles a los^ propietarios 
e inquilinos interesados incluidos en la relación que se acom
paña, que el próximo día catorce (14) de mayo, y a partir de 
las diez (10) horas, se procederá por el representante de la 
Administración al levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de las fincas que se relacionan, en cuyo acto deberán 
estar presentes o representados por otra persona mediante po
der bastante al efecto, pudiendo, en el tiempo que medie entre 
la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» y la* fecha fijada para el levantamiento de las actas 
previas, hacer mediante escrito las observaciones que estimen 
pertinentes al solo efecto de subsanar posibles errores cometi
dos en la relación.

Almería, 9 .de abril de 1975.—El Ingeniero Jefe.—2.985-E.

RELACION QUE SE CITA

Número Clase Propietario Domicilio

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

13

14
15

16

17/

Bar ..............................
Barbería ....................
Almacén ...................
Solar ..........................  -
Almacén ...........:.......
Salazones .................
Salazones ..................
Almacén ....................
Salazones .................
F. envases ............. ..'
Salazones .................
F. envases ................

• Almacén ....................

Taller mecánico ... 
Taller mecánico ...

Vivienda

Almacén ....................

Don Juan Jaén Plaza .....................................................................................
Don Luis Fernández Salmerón ...................................................................
Don Diego Villegas Martín .........................................................................
Don José Luis Crespo Quero .................. ..................................................
Junta del Puerto .................................. :................................ .........................
Junta del Puerto.—Inquilino: Hijos de Gumersindo Clemente.
Junta del Puerto.—Inquilino: Don José Belmonte Soler ........
Junta del Puerto .....  ..................... .................................................................
Junta del Puerto.—Inquilino: Don José Belmonte Soler ...........
Junta del Puerto: Inquilino: Don Eduardo Amat Tortosa ..........
Junta del Puerto.—Inquilino: Don Joaquín Péréz Tapia ...............
Don Francisco Campoy Larios.—Inquilino: Don José Prado

López ......................................................................................... ........................
Don Francisco Campoy Larios.—Inquilino: Don José Fernández

Campos ............................................ ...............................................................
Don Francisco Campoy Larios .................................................. ...................
Herederos de doña María Rodríguez Batiste, representados por 

don Alfredo Esteller Rodríguez.—Inquilino: Don Antonio 
Mañas Cazorla ................ ...........................................................................

Herederos de doña María Rodríguez Batiste, representados por 
don Alfredo Esteller Rodriguez.—Inquilino: Don Manuel Mi-
ralles Parra ....................................................................................................

Herederos de doña María Rodríguez Batiste, representados por 
don Alfredo Esteller Rodríguez.—Inquilino: Don Juan Na
varro Hanza .......... .......................................................................................

Puente de Hierro.
Barbería.
Juan Aguilar, 19.
Pavía, 12, cuarto H.

En el local.
En el local.

En el local.
En el local.
En el local.

En el local.

En el local.
En el local.

Alvarez de Castro, 22, y en 
el local.

En el local.

General Tamayo, 4.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

8006 ORDEN de 25 de febrero de 1975 por la que se 
aprueba la transformación y clasificación definitiva 
en Colegios no estatales de Educación General Bá
sica y Preescolar de los Centros docentes que se 
citan.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece en sus dis
posiciones transitorias segunda y- tercera la obligación de los ac
tuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles 
educativos mediante la transformación, en su caso, y clasifica

ción de los mismos. Dichas disposiciones transitorias han sido 
desarrolladas, entre otras, por las Ordenes de 19 de junio de 
1971 sobre transformación y clasificación de los actuales Centros 
docentes, y 30 de diciembre del mismo año por la que se esta
blecen los requisitos necesarios para la transformación y clasifi
cación dé los Centros de Enseñanza;

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los 
Centros no estatales que se relacionan en los anexos de la 
presente Orden, en solicitud de clasificación y transformación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron resueltos 
concediéndoles a los Centros clasificación condicionada a lá 
realización de las obras necesarias para la suficiente adapta
ción a los módulos establecidos en la Orden ministerial de 30 de 
diciembre de 1971;

Resultando que las Delegaciones Provinciales han elevado 
propuesta de clasificación definitiva en dichos Centros, al haber 
realizado éstos las obras previstas.


